RES. 461/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº2013-17-1-0004942, Ent. N°455/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el contrato de donación modal con la Asociación Civil San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú)  para la realización de tareas de recolección de residuos y mantenimiento de zona limpia;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo por Resolución           Nº 265/19 de fecha 14.01.19, aprobó el texto de contrato de donación modal y comodato,  a suscribirse con la Asociación Civil San Francisco de Sales (Padres Salesianos), con el fin de colaborar con aquellos sectores que presenten dificultades para su inclusión  social e inserción laboral, como primera experiencia educativa- laboral dirigida a jóvenes mayores de 18 años en condiciones de riesgo social, por medio de la realización de tareas de recolección de residuos y mantenimiento de zona limpia;

                              2) que de acuerdo al referido convenio la Intendencia dona a la Institución la suma de $ 10:875.361., la cual se integrará de la siguiente manera: seis cuotas iguales y consecutivas de $ 1:647.782., de las cuales la primera se abonará una vez firmado el convenio, una suma para imprevistos equivalente al 10% del monto resultante de la suma de las seis cuotas mensuales, la que asciende a $ 988.669 que sólo podrá ser afectada a pedido expreso de la Intendencia;
                           3) que a efectos de dar cumplimiento a los fines perseguidos por la presente donación, la Intendencia impone a la Institución el cumplimiento del siguiente modo: seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativo-laborales a 16 educandos para cumplir tareas para la recolección de residuos, así como para el mantenimiento de zona limpia, de acuerdo a especificaciones establecidas en el convenio;
                         4) que el plazo establecido es de seis meses a partir del 3 de enero de 2019, pudiendo ser renovado hasta un plazo equivalente si mediare evaluación previa favorable de la División Limpieza;
                         5) que con fecha 25.01.19, se efectuó imputación preventiva de la suma de $ 10.875.361., con cargo a la Actividad 308000411,  Derivado 552000, y la Contadora Delegada deja constancia de que existe disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (arts. 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

                                               2) que en el texto de contrato remitido bajo el     nomen juris de “donación modal” instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, por lo que se desnaturaliza la donación modal, ya que, en su estructura, dicho acuerdo reviste las notas características del arrendamiento de servicios; 

                                  3) que no se invocó causal de excepción que justifique la presente contratación; 
                                  4) que en consecuencia, para realizarse la contratación, debe darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto ordenado para la selección del co-contratante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             DRA. FLORA DE SANTIS SANJURJO: “Contrato de donación modal con la Asociación Civil San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú) para la realización de tareas de recolección de residuos y mantenimiento de zona limpia. 
Fundamento el voto negativo de acuerdo a la siguiente consideración:

Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y vulnerabilidad.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con las causales de observación esgrimidas por la mayoría del Tribunal.

El Convenio remitido se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto       socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto. Para concluir en tal sentido basta con detenerse en el propio objetivo del contrato, que es el de colaborar con jóvenes mayores de 18 años en condiciones de riesgo social -como primera experiencia educativa laboral- por medio de la realización de tareas de recolección de residuos y mantenimiento de zona limpia.  

Por lo expuesto, resulta a mi juicio claro que lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4) no resulta de recibo. 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Aumento y la Ministra De Santis, sobre el expediente remitido por la intendencia de Montevideo, relacionado con el contrato de donación modal con la Asociación Civil San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú) para la realización de tareas de recolección de residuos y mantenimiento de zona limpia.”
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